
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA: 11001 33 35 021 2021 00236 00 

DEMANDANTE: LUCERO VALOIS 

DEMANDADOS: NACION – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL 

 

Ingresa al Despacho la DEMANDA instaurada en ejercicio del medio de 

control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por la señora 

LUCERO VALOIS, por medio de apoderado judicial, contra la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL– DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en la que 

se desconoció el derecho del demandante a que se les reconozca, reliquide y pague 

la Bonificación judicial concedida a través del Decreto 0383 y 384 de 2013 como 

remuneración mensual con carácter salarial, con las consecuencias prestacionales 

que a ello hubiere lugar. No obstante, se avizoró el acaecimiento de un 

impedimento, el cual será sustentado y resuelto de conformidad con los artículos 

130 y 131 del C.P.A.C.A. 

 

Una vez revisado el escrito de la demanda y sus anexos se evidencia que el 

accionante solicita que esta Jurisdicción anule las decisiones que le negaron el 

reconocimiento y pago de la Bonificación Judicial concedida mediante el Decreto 

No. 0383 y 384 del 2013, como remuneración de carácter salarial, con las 

consecuencias prestacionales a que haya lugar. 

 

En este orden de ideas, el proceso de la referencia se encuentra inmerso 

dentro una de las causales de impedimento enlistadas en el artículo 130 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 

 

“Los magistrados y jueces deberán declararse impedidos, o serán 

recusables, en los casos señalados en el artículo 150 del Código de 

Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos (…)” 

 



El Artículo 141 del C.G.P., aplicable al impedimento, a la letra establece: 

 

“1. Tener el Juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, segundo de 

afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” (Subraya y 

Negrilla del Despacho) 

 

De igual forma, la Ley 1437 de 2011, en el numeral 2° del artículo 131 Ibidem, 

dispone que: 

 

“Si el juez en quien concurra la causal de impedimento estima 

que comprende a todos los jueces administrativos, pasará el 

expediente al superior expresando los hechos en que se 

fundamenta. De aceptarse el impedimento, el tribunal designará 

conjuez para el conocimiento del asunto” (Lo resaltado fuera de texto) 

  

Así las cosas, considera el juzgado que la bonificación judicial incoada por el 

actor, fue instituida de forma general para los servidores de la Fiscalía General de 

la Nación, de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, de manera que afecta 

de forma directa o indirecta a todos los Jueces, por cuanto implica un reajuste en 

las prestaciones que devenga el servidor, lo que constituye un impedimento general 

conforme a lo normado en el numeral 1 del artículo 141 del Código General del 

Proceso y en el numeral 2 del Art. 131 del C.P.A.C.A. 

 

En idéntico sentido la sala plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca1 

estableció que frente a estos casos existía un impedimento general de todos los 

operadores jurídicos, fundamentando en la decisión adoptada por la Sección 

Tercera del Consejo de Estado que en providencia del 12 de julio de 2018 que 

declaró fundado el impedimento manifestado por los Consejeros de la Sección 

Segunda, quienes argumentaron que la declaratoria de nulidad parcial del artículo 

1º del Decreto 382 de 2013, modificado por el Decreto 22 de 2014, norma que creo 

la bonificación judicial constitutiva de factor salarial únicamente para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y Seguridad Social en Salud, tendría 

una afectación directa sobre el ingreso de liquidación al momento de calcular sus 

pensiones de vejez.  

 

De igual forma, es necesario indicar que la suscrita Juez tramitó reclamación 

de la bonificación judicial en mención ante la jurisdicción contenciosa administrativa 

en procura de que dicha bonificación sea tenida como factor salarial, para la 

liquidación y pago de las prestaciones sociales a los servidores judiciales.  

 

                                                           
1 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SALA PLENA Bogotá, D. C., ocho (8) de abril dos mil 
diecinueve (2019) Magistrado Ponente: Dr. ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS Expediente No. : 2016 - 00114-02 
Demandante : SORAYA RODRÍGUEZ TOVAR Demandados : NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  



En conclusión, por tener interés directo en las resultas del proceso bajo 

estudio, la suscrita Juez se declarará impedida. De igual manera se estima, que 

dicho impedimento también se extiende a todos los jueces administrativos, de 

conformidad con lo normado en el numeral 1 del artículo 141 del C.G.P. y el numeral 

2 del Art. 131 del C.P.A.C.A, por lo que se ordenará remitir el expediente de la 

referencia al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintiuno Administrativo Oral de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR el impedimento General consagrado en el artículo 

131 numeral 2º del C.P.A.C.A., para conocer del asunto de la referencia por parte 

de los Jueces de esta jurisdicción, conforme a la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al H. Tribunal de Cundinamarca, para lo 

de su competencia. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia al correo electrónico aportado 

por el accionante, visible a folio 13 del archivo de la demanda principal: 

luceritova16@gmail.com, y a la dirección de apoderado de la demandante, visible 

a folio 13 de la demanda principal: danielsancheztorres@gmail.com, de 

conformidad con lo establecido en el de conformidad con lo establecido en el artículo 

197 del C.P.A.C.A y el articulo 82 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021.   

 

CUARTO: ADVERTIR, que contra la presente decisión no proceden 

recursos, de conformidad con el numeral 7 del artículo 131 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO: Por Secretaría, déjense las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 

JUEZ 

 

JANP 

                                                           
2 Que modifica el artículo 53A de la Ley 1437 de 2011. 
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